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PRODUCCION DE TABACO EN LA REPUBLICA ARGENTINA

Campaña 2015/16 en Toneladas

VIRGINIA BURLEY
CRIOLLO

ARGENTINO

CRIOLLO

MISIONERO

CRIOLLO

CORRENTINO

CRIOLLO

CHAQUEÑO

TOTAL POR 

PROVINCIA

JUJUY 37.900 37.900

SALTA 30.500 30.500

MISIONES 20.000 400 20.400

CATAMARCA 500 120 620

CHACO 360 310 670

TUCUMAN 5.000 222 5.222

CORRIENTES 50 1.000 1.050

TOTAL  

TABACOS
68.810 25.500 342 400 1.000 310 96.362
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Campaña 2015/16 En Toneladas
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PRODUCCION DE TABACO EN LA REPUBLICA ARGENTINA

TIPO TONELADAS %

CLAROS 94.652 99,24

OSCUROS 1.710 0,76

TOTAL 96.362 100,00

Claros vs. Oscuros Campaña 2015/16



PRODUCCION DE TABACO EN LA REPUBLICA ARGENTINA

FECHA VALOR JORNAL VALOR U$S VALOR JORNAL  U$S

Feb-02 $ 10,78     1,8656 5,78     

Feb-03 $ 16,50     3,1709 5,20     

Feb-04 $ 24,20     2,8308 8,55     

Feb-05 $ 24,20     2,9193 8,29     

Feb-06 $ 27,72     3,0700 9,03     

Feb-07 $ 35,20     3,0800 11,43     

Feb-08 $ 47,52     3,1800 14,94

Dic-09 $ 61,82 3,7600 16,44

Feb-10 $ 74,18 3,9000 19,02

Feb-11 $ 96,43 4,1000 23,52

Feb-12 $ 121,55 4,4300 27,04

Feb-13 $ 145,89 5,0900 28,66

Feb-14 $ 189,91 8,0200 23,68

Feb-15 $ 250,67 8,8700 28,26

Feb-16 $ 323,38 15,5400 20,81

Evolución del Valor del Jornal

Participación en el Costo de Producción
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PRODUCCION DE TABACO EN LA REPUBLICA ARGENTINA

Los productores tabacaleros 

reciben parte de sus ingresos  

a través del Fondo Especial del Tabaco, 

(según Art 12 inc. b) y c) de la Ley 19.800). 

Estos ingresos, se distribuyen conforme 

Art. 27, 28 y 29 de la Ley 19.800 y Ley 25.465



•Ley 19.800

•Art. 12°. — El ingreso que el productor percibirá se integrará de la siguiente forma:

•a) Mediante el pago que debe efectuar el comprador como precio de acopio.

•b) El importe que abonará el Fondo Especial del Tabaco.

•c) El adicional de emergencia que establezca el órgano de aplicación para algunos tipos de tabaco según lo previsto en el 

inciso a) del artículo 27 de la presente ley.

•Art. 27. — El órgano de aplicación retendrá del total recaudado, de acuerdo con lo indicado en el artículo 23 y en el 

inciso a) del artículo 25 el veinte por ciento (20%), que se afectará a las siguientes finalidades:

•a) El noventa y siete por ciento (97%) del total para compensar déficit provinciales de recaudación del Fondo Especial del 

Tabaco y para atender los problemas críticos económicos y sociales de las áreas tabacaleras que se caracterizan por 

régimen jurídico de tenencia de la tierra con predominio del minifundio y, fundamentalmente, de minifundio combinado 

con el sistema de aparcería, y

•b) El tres por ciento (3%) restante para atender las tareas relacionadas con el mejoramiento de la calidad de la producción 

tabacalera por diversos medios, especialmente la obtención, multiplicación y distribución de semillas selectas; incremento 

de la tecnología tabacalera en todos sus aspectos; la difusión de sus resultados; y otros gastos inherentes al cumplimiento 

de la presente Ley.

•Art. 28. — El órgano de aplicación distribuirá el ochenta por ciento (80%) de los fondos recaudados por lo establecido 

en el artículo 23 y en el inciso a) del artículo 25 de esta ley, entre las provincias productoras de tabaco.

•Art. 29. — El órgano de aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés de los 

productores, acerca del destino de los fondos mencionados en el artículo anterior, así como los previstos en el inciso 

a) del artículo 27. Tales fondos serán entregados a aquéllos con carácter definitivo y no reintegrable y teniendo en 

cuenta el siguiente orden de prioridades:

•a) Pagar a los productores el importe establecido en el inciso b) del artículo 12.



•Ley 25.465 (Año 2001)

•ARTICULO 1º — Exclúyase al Fondo Especial del Tabaco (FET) creado por la Ley 19.800 de la 

materia sujeta a la regulación y disposición de la competencia presupuestaria atribuida por la 

Constitución de la Nación Argentina al Poder Ejecutivo nacional y al Gabinete de Ministros. 

Consecuentemente, dicho Fondo no formará parte del Presupuesto de Gastos y Recursos de la 

Administración Nacional.

•ARTICULO 2º — La totalidad de la recaudación correspondiente al Fondo Especial del Tabaco será 

depositada en una cuenta recaudadora especial a nombre del órgano de aplicación, con afectación 

específica al cumplimiento de los fines de la Ley 19.800 y sus modificatorias y complementarias. 

Aquella parte de los recursos a que se refiere el artículo 28 de la Ley 19.800 será distribuida por 

el Banco de la Nación Argentina entre las provincias productoras de tabaco, aplicando en forma 

automática los respectivos coeficientes de distribución, los que serán elaborados tomando en 

consideración el valor de la producción correspondiente a cada una de las provincias 

productoras por una Comisión integrada por un representante de cada una de ellas, que será 

designado por la Cámara o asociación de productores de mayor representatividad de cada una de las 

provincias mencionadas. Dicha Comisión determinará anualmente el coeficiente de distribución 

de los recursos que correspondan al artículo 27.

•Art. 3º.— Los importes que deben percibir los productores conforme a lo previsto en los incisos b) y 

c) del artículo 12 de la Ley 19.800 son parte integrante de la contraprestación



LA PRODUCCION DE TABACO

EN SALTA



Tabaco en la Provincia de Salta
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Tabaco en la Provincia de Salta
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Tabaco en la Provincia de Salta

Datos de la Actividad en la Provincia

• DEPARTAMENTOS PRODUCTORES                                                                 10

• HECTAREAS SEMBRADAS 2015-16 16.156

• PRODUCCION VIRGINIA 2015-16 (Ton.) 30.500

• CANTIDAD DE PLANTAS ACOPIADORAS                                                          5

• VALOR DE PRODUCCION 2015-16 (Acopio en $)                        847.900.000

• VALOR FET 2015-2016 (Est. En $)                                                841.422.799

• CANTIDAD DE JORNALES POR AÑO (105xHas)                                1.696.425

• CANTIDAD DE ESTUFAS PARA SECADO 8.000

• VALOR DE LAS EXPORTAC.   (Est. Anual U$S)                              167.000.000

• PARTICIP. EN VALOR DE PROD. TOTAL  (FET) 31,96 %

• PARTICIP. EN PROD. VIRGINIA TOTAL PAIS                             44,32 %

• PBG (A. Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura )                              8,86%

• PBG (D. Industria manufacturera)                                                              9,09%

• PBG TOTAL                                                                                                     1,92%



Tabaco en la Provincia de Salta

Quienes dependen de la Producción de Tabaco en Salta

EN FORMA DIRECTA

• CANTIDAD DE PRODUCTORES 1.700

• PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL CULTIVO       27.000

• EMPLEADOS EN PLANTAS DE PROCESO 1.600

• EMPLEADOS EN INSTITUCIONES 300                                  

TOTAL                                        30.600

EN FORMA INDIRECTA

• PROVEEDORES, MANTENIM., SERVICIOS, etc. 20.000 

• TOTAL DE FAMILIAS             45.000

• TOTAL DE PERSONAS POR FAMILIAS                                                225.000

(*) Se estiman 4 personas por familia.-

(*) Esto representa el 23% de la Población de Salta.-



Tabaco en la Provincia de Salta

CAMPAÑA TABACO $ / KG U$S TABACO U$S

98 1,46 1,000 1,46

99 1,34 1,000 1,34

00 1,13 1,000 1,13

01 1,18 1,000 1,18

02 1,95 2,498 0,78

03 3,81 3,068 1,24

04 4,10 2,897 1,42

05 3,85 2,924 1,32

06 4,17 3,077 1,36

07 5,07 3,080 1,65

08 8,45 3,10 1,99

09 11,15 3,76 2,96

10 13,38 4,00 3,34

1 1 14,18 4,10 3,46

12 15,45 4,43 3,49

13 18,39 5,09 3,61

14 26,67 8,02 3,33

15 29,34 8,87 3,31

16 37.55 15.54 2.42

Evolución Precio de Tabaco Virginia



Tabaco en la Provincia de Salta
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Tabaco en la Provincia de Salta

Abril 2015

Costo Tabaco Virginia

$ / Ha

• GASTOS DE PRODUCCION 95.815

• GASTOS DE ESTRUCTURA 25.511

• GASTOS FINANCIEROS 23.728

• AMORTIZACION E INTERESES 6.898

• TOTAL incluye gastos financieros 155.556



Tabaco en la Provincia de Salta




